
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00155-00 
DEMANDANTE: JOHN ROBINSON ORTÍZ VICTORIA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL 

 
Auto de Sustanciación No. 232 
 
Teniendo en cuenta la reorganización de la agenda del Despacho, se 
procederá a reprogramar la audiencia de pruebas que estaba previamente 
agendada para el día 06 de abril de 2022, a las 10:00 de la mañana.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia de pruebas de que trata el artículo 
181 de la Ley 1437 de 2011, para el día jueves, veintiuno (21) de abril de 
2022, a partir de las 2:00 de la tarde, la cual se realizará de manera virtual 
a través del aplicativo lifesize. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, se enviara el link respectivo para ingresar en 
forma virtual a la diligencia, a través de los correos electrónicos de 
notificaciones judiciales de las partes aquí intervinientes. 
 
TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 2080  de  2021,  que  modificó  el  artículo  186  del  CPACA,  comunica  
los  canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 
manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Cali son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12  

 (2) 896-24-11 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
 
SMD. 
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